
5742 ORDEN de 15 de febrero de 1984 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrático 
de «Análisis matemático 4.° y 5.° (1.a cátedra)» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autó
noma de Madrid a don Roberto Moriyón Salomón.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 
17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión especial designada por Orden de 8 de diciembre de 
1083 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984), ha 
resuélto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Análisis 
matemático 4.° y 5.° (1.* cátedra)», de de Facultad de Ciencias 
de la Universidad Autónoma de Madrid a don Roberto Moriyón 
Salomón (A01EC2691), Catedrático de «Análisis matemático l.° 
y 2.o» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 15 de febrero de 1984—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

5743 ACUERDO de 24 de febrero de 1984, de la Comi
sión Permanente, por el que se resuelve concurso 
de traslado entre Secretarios de la Administración 
de Justicia, de tercera categoría, grado de ascenso.

Visto el expediente instruido para la provisión en Concurso 
de traslado de las plazas vacantes de la tercera categoría, gra
do de ascenso, del Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia, anunciadas por Acuerdo de 20 de enero de 1084, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero 
de 1984.

La Comisión Permanente de esté Consejo, de conformidad 
con lo previsto en el número 3 del artículo 35 de la Ley Or
gánica 1/1980, de 10 de enero, y los Decretos 1019/1978, de 2 de 
mayo, y 1836/1970, de 12 de junio, y en los artículos 6.° y si
guientes de la Ley Orgánica 5/1981, de 18 de noviembre, ha 
resuelto nombrar a los Secretarios que a continuación se re
lacionan para desempeñar las plazas que se indican, por ser 
los concursantes que, reuniendo las condiciones legales, osten
tan derecho preferente para ellas:

Excluir del presente concurso por no haber transcurrido un 
año desde su anterior nombramiento a doña María López Már
quez, y por presentar la instancia fuera del plazo reglamenta
rio. a don Agustín López López.

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secre
tarías vacantes de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción y de Distrito que fueron anunciadas por Acuerdo de 20 de

enero de 1984, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
27 de enero de 1684, y que no han sido cubiertas en el presente 
concurso.

Madrid, 24 de febrero de 1984 —El Presidente del Consejo Ge 
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


